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Experiencias y retos de competitividad en los sistemas y modelos de 

control para el acceso seguro e informado de cannabis y otras sustancias 

fiscalizadas para fines medicinales y científicos.

Experiences and competitiveness challenges in control systems and models for the safe 

and informed access of cannabis and other controlled substances for medicinal and 

scientific purposes.

Efraín López Amarís, asesor de la Dirección de Política de 

Drogas y Actividades Relacionadas



Orígenes de la regulación colombiana

• Etapa preconstitucional.

• Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes

• Acto Legislativo 02 de 2009.

• Ley 1787 de 2016.

• Decreto 613 de 2017.



Cadena productiva del cannabis
Cannabis production chain
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Régimen de licenciamiento y cupos

Licensing and quotas regime 



TIPOS ENTIDAD MODALIDADES ACTIVIDADES

Licencia de 

fabricación de 

derivados

Invima

Fabricación de derivados para uso nacional

Fabricación, adquisición a cualquier título, importación,

exportación, almacenamiento, transporte, comercialización y

distribución de los derivados psicoactivos y no psicoactivos

que contengan cannabis con fines medicinales y científicos.

Fabricación de derivados para investigación científica

Fabricación de derivados para exportación

Fabricación de derivados de cannabis no psicoactivos

Licencia de 

uso de semilla 

para siembra

Ministerio de Justicia 

y del Derecho

Para comercialización o entrega
Adquisición a cualquier título, importación, almacenamiento,

comercialización, distribución, posesión y disposición final, así

como su exportación y uso para fines científicos.Para fines científicos

Licencia de 

cultivo de 

plantas de 

cannabis 

psicoactivo

Ministerio de Justicia 

y del Derecho

Para producción de semillas para siembra

Siembra, adquisición y producción de semillas,

almacenamiento, comercialización, distribución y disposición

final, así como la exportación y uso para fines científicos.

Para producción de grano

Para fabricación de derivados

Para fines científicos

Para almacenamiento

Para disposición final

Licencia de 

cultivo de 

plantas de 

cannabis no 

psicoactivo

Ministerio de Justicia 

y del Derecho

Para producción de grano y semillas para siembra

Adelantar las actividades de cultivo de plantas de cannabis

cuyo porcentaje de THC sea inferior a 1% en peso seco.

Para fabricación de derivados

Para fines industriales

Para fines científicos

Para almacenamiento

Para disposición final



• Cupos de cultivo de plantas de cannabis

psicoactivo

• Cupos de fabricación de cannabis psicoactivo

• Grupo Técnico de Cupos

• Previsiones de la Junta Internacional de

Fiscalización (JIFE)

Régimen de licenciamiento y cupos

Licensing and quotas regime 



Experiencias

Experiences

• Más de 1.300 licencias de cultivo expedidas y más

de 600 de fabricación de derivados.

• Fórmulas magistrales

• Medicamentos

• Clínicas



Retos

Challenges

• Control eficaz

• Acceso al sector financiero

• Mayores avances regulatorios mundiales

• Agilidad en operaciones comerciales con respeto

a las convenciones internacionales



Retos

Challenges

• Medicamentos veterinarios

• Diplomacia sanitaria

• Cáñamo industrial (hemp)

• Nueva regulación, mayor competitividad
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